
BOLETÍN OFICIAL 
Página  27 de septiembre de 2011 Núm. 23 220 

5. PREGUNTAS. 

5.1. CON RESPUESTA ORAL ANTE EL PLENO. 

DOTACIÓN A LOS AGENTES JUDICIALES DE MEDIOS MATERIALES PARA AGILIZAR EL TRÁMITE DE LAS 
NOTIFICACIONES, PRESENTADA POR D.ª MARÍA ALODIA BLANCO SANTAMARÍA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO 
REGIONALISTA. [8L/5100-0046] 
 
Escrito inicial. 
 

PRESIDENCIA 
 

La Mesa del Parlamento de Cantabria, en su sesión del día de hoy, de conformidad con el artículo 166 y siguientes 
del Reglamento de la Cámara, ha acordado admitir a trámite y publicar la pregunta con respuesta oral ante el Pleno, N.º 
8L/5100-0046, formulada por D.ª María Alodia Blanco Santamaría, del Grupo Parlamentario Regionalista, relativa a 
dotación a los Agentes judiciales de medios materiales para agilizar el trámite de las notificaciones. 

 
En ejecución de dicho acuerdo, se ordena la publicación, de acuerdo con el artículo 102.1 del Reglamento de la 

Cámara. 
 

Santander, 23 de septiembre de 2011 
 

EL PRESIDENTE DEL 
PARLAMENTO DE CANTABRIA, 

 
Fdo.: José Antonio Cagigas Rodríguez 

 

[8L/5100-0046] 
 
"A LA MESA DEL PARLAMENTO DE CANTABRIA 
 

Maria Alodia Blanco Santamaría, diputada del Grupo Parlamentario Regionalista, en virtud del presente escrito y 
conforme a lo dispuesto en el artículo 166  y siguientes del vigente Reglamento de la Cámara formula al Gobierno la 
siguiente pregunta para que sea contestada oralmente en  el Pleno: 

 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 
La práctica de las notificaciones judiciales es indispensable para agilizar la Administración de Justicia evitando la 

suspensión de los pleitos y los perjuicios personales y patrimoniales que con ello se ocasiona a los ciudadanos como 
consecuencia de un defectuoso funcionamiento del servicio. 

 
Por lo expuesto, se pregunta al Gobierno: 

¿Se va a dotar a los Agentes judiciales de medios materiales para agilizar el trámite de las notificaciones?  
 
Santander, 19 de Septiembre de 2.011 
 
Firmado." 
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